
Guayaquil, 31 de Enero de 1992 

Señores : 
Junta General de Accionistas de 
HACIENDA LOS CHAMACOS S.A. [(CHAMACOSA] 

Ciudad. - 

De mías consideraciones : 

De acuerdo con Lo dispuesto en el Ant. 371 de La Ley de Compañtas y en mí calidad 
de comisario Principal, cúmplame informar que Los administradores e La compañía 
HACIENDA LOS CHAMACOS S.A. (CHAMACOSA] han acatado Las normas legales, estatuta - 
tias y reglamentarias en la elaboración de Balances, Estados de Pérdidas y Ganan 
cias y demás anexos, habiendo brindado La colaboración necesaria en la revisión 
de Los Estados Financieros, así como para el cumplimiento que 5e ha dado a Las 
normas de La disposición Legal antes citada. Que los procedimientos empleados - 
son Los universalmente aceptados y que Las cifras consideradas en el balance pre- 
sentado al término del ejercicio de 1991, nefleja La real situación de la empre- 
50, por Lo que pueden gozar de confiabilidad. 

Los Ingresos en 1990 fueron de S/.3'860.000 y en 1991 de S/.6'860.000. En 1990 5e 
obtuvo una utilidad de S/.31.593,58 y en 1991 es de S/.124.313. El Activo no co - 
tente ha disminuido como consecuencia de que Semovientes es considerado Inventa 
tío en 1991. 

No existen comentarios que hacense en relación a Las juntas generales de accionis 
tas y no 5e ha exigido que sean rendidas garantías por pte, de los administrado- 
nes y el Estado de Pondidas y Ganancias reflejo de Las operaciones de La compañía 
y resultados obtenidos. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a La verdad. 

 


